
SERVICIOS JURÍDICOS 
DR. YALEINIS KARINE QUICENO PEÑA 

ABOGADA 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA (AREANDINA) 

 
 

DIRECCIÓN: Carrera 3 # 14-60 Barrio Paraíso 
CELULAR N° 320-5407844 
 E. MAIL: yaleinis@hotmail.com 
 
 
 

SEÑOR 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA JAGUA DE IBIRICO-CESAR 
CARLOS BENAVIDES TRESPALACIO 
E.S.D. 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO JAIMES QUINTERO 
RAD: 204004089001-2014-00291-00 
 
YALEINIS KARIEN QUICENO PEÑA, mayor y vecino de este Municipio, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma obrando en mi condición de 
apoderado del Señor, LUIS FERNANDO JAIMES QUINTERO persona mayor y de 
esta Municipio, comedidamente me dirijo a usted con el fin de interponer recurso de 
reposición contra el auto de fecha 30 de enero del 2023, mediante el cual su 
Despacho ordenó el trámite de cesión de crédito del BANCO PICHINCHA. 

 
PETICION 
Solicito, Señor Juez, revocar el auto de fecha 30 enero del 2023, mediante el cual 
se ordenó el trámite la CESION DEL CREDITO del BANCO PICHINCHA al 
cesionario SIERRA MONTOYA Y CIA S. EN.C dentro del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR por considerar que para el 25 de octubre del 2022 mi poderdante solcito 
el paz y salvo del crédito del vehículo por esta razón no procedería la cesión de 
dicho crédito toda vez que el señor  LUIS FERNANDO JAIMES QUINTERO, se 
encuentra a paz y salvo con el BANCO PICHINCHA y al no existir deuda alguna se 
extingue la cesión otorgada por este despacho. 

A este mismo proceso para la fecha del 01 de noviembre del 2022 se solito mediante este 

despacho el levantamiento del embargo y secuestro y demás solicitudes que tenga 
el vehículo camioneta de servicio particular de Placa: VAO-876 Marca: MAZDA 
BT50 Color: PLATA por encontrarse a paz y salvo con dicho banco. 
 

Anexo. 

1. Copia de la paz y salvo del crédito. 
2. Foto de correo electrónico del acuso recibido por este despacho. 

 
NOTIFICACIÓN 

Nombre completo: YALEINIS KARINE QUICENO PEÑA 
Numero de identidad: 1.064.111.109 de La Jagua de Ibirico 
Dirección: carrera 3 # 14-60 Barrio Paraíso La Jagua de Ibirico  
Correo electrónico: asesoriasjuridicas.aposterioris@gmail.com 
Numero de contacto – Celular: 320.5407844 

 

 

Atentamente, 
 
____________________________ 
YALEINIS KARIEN QUICENO PEÑA 
C, C. 1.064.111.109 de la Jagua de Ibirico-Cesar 
Tarjeta Profesional N° 398210 C.S.J 
 
 
 

Yaleinis Karine Quiceno Peña
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JUZAGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA JAGUA DE IBRICO-CESAR  

E.                                                S.                                                            D. 
 

 

 

LUIS FERNANDO JAIMES QUINTERO, mayor de edad, identificado como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, por medio del presente escrito manifiesto que 

confiero Poder Especial, Amplio y Suficiente a YALEINIS KARINE QUICENO 

PEÑA, Abogada en ejercicio vecina de esta ciudad identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.064.111.109 Expedida en al Jagua de Ibirico, con Licencia 

Temporal N° 29927 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre 

asista, participe, apruebe y me represente en todo sentido ante procesos 

EJECUTIVO SINGULAR CESIÓN DE CRÉDITO ANTE EL BANCO PICHINCHA 

204004089001-2014-00291-00 

 
Mi apoderada tiene plena facultad de recibir, allanarse, reasumir, conciliar, 
obligarse, aceptar, decidir a su nombre, consignar, presentar la queja imponer 
recursos y demás que la ley le otorgue, acceder y efectuar todas las acciones y 
trámites necesarios en el cumplimiento de su mandato y de conformidad con el 
articulo 70 C.G.P.  
 
 
suscribiendo de esta manera en mi nombre, todos los documentos que en desarrollo 
de la misma se presenten y en general realice todos aquellos tramites o actuaciones 
necesarias en desarrollo del poder. 
 

Atentamente,      
 
 

 

 

 

Acepto Poder  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REF:  OTROGAMIENTO DE PODER  

LUIS FERNANDO JAIMES QUINTERO 
C, C 12.523.526 expedida en la Jagua de Ibirico, Cesar 
 
                                                              

YALEINIS KARIEN QUICENO PEÑA  

C, C. 1.064.111.109 de la Jagua de Ibirico 

Licencia Temporal  29927 del C.S.J 

Yaleinis Karine Quiceno Peña



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 


